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TARíFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Bi pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de Correos.

M adrid   ü n  mes. , . .
Provincias, , ü n  trim estre.
Posesiones de Africa. . . .  ü n  trim estre.
E xtranjero ...................  ü n  trim estre.

6 pesetas.
20 »
SO
45

RBDAOOldN y ADMINI8TRAOI(5n 
CAA.A.1Í: CARMIIN, NÜÑI. 39.

H úmero ouoUa, 0 ,B 0

TARIFA 6ENERAL DE II^SERGIONES

H1 precio de la  inserción  
99 de setenta céntim os po r cada lin ea  6 fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción onyo importe exoeda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 80 por 300
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de itibastaa se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia  deí Consejo de M inistros:

Beal decreto resolviendo competencia pro 
movida entre el Gobernador civil de Jaén 
y el Juez de instrucción de Ubeda,

M inisterio de ia G uerra:

JBeal decreto disponiendo pase á la Sección 
de Beserva del Estado Mayor General del 
Ejército^ el General de brigada B, Enri
que Llórente y Ferrando,

Beal orden disponiendo se devuelvan d An
tonio Boig Perellóy las 2,000 peseias que 
depósitó para redimir del servicio mili
tar activo d Eafael Fermín Boig.

Otra aprobando la expedición de los docu
mentos militares que se indican y anu
lando los primitivos por haber sufrido 
extravio.

M inisterio de la  Gobernación:
Beal orden disponiendo que él Gobernador 

militar del campo de Gibraltar, en lo re

lativo d los servicios de Sanidad interior, 
ejerza las mismas atribuciones que co
rresponden d los Gobernadores civiles^

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes:
Beal orden declarando desierto el concurso 

de ascenso para proveer una plaza de 
Profesor numerario de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Córdoba,

Otra ammciando d  concurso de traslado 
tifia plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Letras, vacante en la Escuela 
Normal Elemental de Maestras,de Avila.

Otra declarando desiertas las oposiciones á 
la plaza de Profesor numerario de Me
cánica y Electrotecnia de la Escuela Su
perior de Artes Industriales de Béjar,

Adm inistración C entra l.

HACIENDA.— D ir e c c ió n  General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Fagos 
del Estado.—Lotería Nacional.—Noticia 
de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios mayores 
del sorteo celebrado en el día de ayer.

Dirección General de la Deuda y Clases

Pasivas.— de la subasta cele
brada en el día de ayer, para la adqui
sición y amortización de la Deuda del 
Tesoro, procedente del Personal,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s . —  
Subsecretaría.=Jnvífando á los dueños 
de fincas de Lérida para que presenten 
proposiciones dd arrendamiento de un  
local destinado á  Escuela Normal Ele
mental de Maestras,

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  General d o  Obras 
Públicas.—Aguas.—Ampliando en 370 
metros cúbicos diarios el aprovechamien
to de aguas del arroyo San Pedro, tér
mino de Fuente Ovejuna, concedido á la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Peña- 
rroya.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t  i  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s .— S uB a s t a s . - A d m in is t r a 
c ió n  P r o v in c ia l . - A n u n c io s  o f ic ia l e s . 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
d e  l o  Q i v i l ,— P liego 5H, 59 y  60.

PA R TE OFICIAL

m S M C U  DEL LWSFJO DE M lU m S

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Balió en la tarde de ayer de la ciudad de 
San Sebastián con dirección á esta Corte, 
Bin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  Doña Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias é In 
fante D. Jaim e y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Jaén y el Juez do instrucción de Úbeda, 
do los cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Jaén, con comunicación de 7 de 
Enero de 1908, remitió al Fiscal de la 
Audiencia el expediente formado á con
secuencia de la visita girada al Ayunta
miento de Torreperogil, con objeto de 
exam inar la gestión realizada al admi
n istrar el impuesto d« consumos en el 
Q.ÜO de 1907, resultando de dicho expe- 

m  la  aua ^  pacíti*

carón dichas diligencias, ó sea en 1 0  de 
Diciembre de 1907, se habían recaudado 
y no ingresado en el Tesoro público pe
setas 7.265,86, y como tal hecho pudiera 
constituir delito, lo ponía en conocimien
to de la Autoridad competente.

Que el Fiscal trasladó la comunicación 
y remitió el expediente al Juzgado, y en 
su virtud se incoó el oportuno sumario.

Que el Gobernador de Jaén, á instan
cias del Alcalde de Torreperogil, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión 
Provincial, requirió do inhibición al Juz
gado, fundándose: en que no puede per
seguirse el delito de malversación de fon
dos m ientras no sean examinadas por las 
Autoridades competentes las cuentas mu
nicipales del ejercicio respectivo. El Go
bernador citaba los artículos 160 al 165 
de la ley Municipal y varias decisiones de 
competencias.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto accediendo al requerimiento de 
inhibición, por considerar que la Admi
nistración tenía que resolver una cues
tión previa.

Que interpuesto por el Fiscal recurso 
de apelación, la Audiencia de Jaén dictó 
auto revocando el del inferior y decla
rando que ^  conocimiento (tel aminto co-

alegando para ello que los artículos del 
160 al 165 de la ley Municipal no tienen 
aplicación al presente caso, por referirse 
á  la aprobación de cuentas de los fondos 
municipales, que determ ina el artículo 
136 de la misma ley, y los fondos de cuya 
malversación se tra ta  en el presento su
mario, aunque ingresan en las arcas mu
nicipales, es con el carácter de depósito, 
como lo disponen terminantemente el nú
mero 3.® del artículo 322 del Reglamento 
para la administración y exacción del im 
puesto de consumos do 11 de Octubre do 
1898 y la base 3.  ̂ del artículo 3.® de la 
ley do 30 do Agosto do 1896, y no so opo
ne á esta interpretación lo que disponen 
los artículos siguientes al 322 del citado 
Reglamento, porque en ellos se establece 
la forma cómo debo procoderso para evi
tar que los Ayuntamientos dejen de in
gresar las cuotas que para el Tesoro re
cauden por consumos, y en caso de no 
cumplir tales preceptos, quedan los Ayun
tamientos sujetos á las rcsponsabilirlades 
que hubieren contraído por disíracciones 
ó aplicación indebida do di olios fondos; 
que los artículos 20 do la ley Orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 
de Junio de 1870 y el 120 del Reglamento 
para su ejecución declaran que pueden 

ií^eipqidjente y  ^muHáaea-
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mente las acciones adm inistrativa y ju 
dicial para perseguir los delitos de falsi
ficación ó malversación de caudales ó 
cualquiera otros que se cometan.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión Provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites.

Visto el artículo 165 de la vigente ley 
Municipal con árreglo á el que, la apro
bación de las cuentas cuando los gastos 
no excedan de 1 0 0 . 0 0 0  pesetas, correspon
de al Gobernador, oída da Comisión Pro
vincial y si excediera de esa suma, al 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, 
previo informe del Gobernador y de la 
Comisión Provincial.

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
S de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales 
á no ser que el castigo del delito ó falta, 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios q 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando—Primero. Que la pre
sente contienda jurisdicciónal, se ha pro
ducido por el hecho^ de que girada una 
visita de inspección al Ayuntamiento de 
Torreperogii. por orden del Delegado de 
Hacienda de la provincia de Jaén, con 
objeto de examinar la gestión realizada 
al. adm inistrar el impuesto de consumos 
to  el año de 1907, resultó del expediente 
que se había recaudado y no ingresado 
en el Tesoro público la cantidad de 7.265 
pesetas 8 6  céntimos.

Segundo. Que la denuncia no versa 
sobre imputaciones concretas de actos 
de malversación que pudieran ser juzga
dos con independencia de las cuentas 
municipales, sino que sólo cuando sobre 
ellas recayere aprobación ó censura, ó de 
las misma aparezca que hay cantidades 
n© incluidas ©n dichas cuentas ó que 
fueron malversadas, es cuando podrán 
ejercer su investigación los Tribunales 
del fuero común.

Tercero. Que no habiéndose aprobado 
las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio á que se contrae la denun
cia del Delegado de Hacienda, existe por 
resolver una cuestión previa dependiente 
de la Administración, y se está, por tanto 
en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover cues
tiones de competencia en los juicios cri
minales.

Cuarto. Que esta misma doctrina se 
ha sostenido, entre .otros Reales decretos 
resolutorios de compentencins, en los de 
24 de Abril y S  de Noviembre* de 1899,11 
de Mayo fie 1901) 25 de Jujio de,i903, 17 
de Abril y 6 de Mayo de 1905) 9 de Julio

d© 1906, y 2 1  de Octubre y 9 de Diciem
bre de 1908.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo d'é Ministros,

Antonio Maura y Moñtaner.

MIISTEMO m  lA eUERM

REAL DECRETO

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Enrique Llórente y Ferrando 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4 .® de la ley 
de 14 de Mayo de 1883,

Dado en S^ii Sebastián á treinta de 
Marzo dq m il novecientos nueve.

ALFONSO,
M Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares,

REAL ORDEN

Excmo; Sr.: Vista la instancia que cur
só el Ministerio d é la  Gobernación á este 
de la Guerra con Real orden de 6  de Di
ciembre de 1907, promovida en 8  de Agos
to anterior, por Antonio Roig Perelló, 
vecino de Sania Margarita (Baleares), en 
solicitud de que les sean entregadas las
2 . 0 0 0  pesetas con que fue redimido del 
servicio m ilitar activo el recluta del 
reemplazo de 1877 y alistamiento de di
cho pueblo, Rafael Ferm ín Roig Perelló:

Resultando que Catalina Perelló Ga- 
rán, madre del citado recluta, solicitó en 
22 de Enero de 1891 la devolución del 
importe de la citada rendención por ha
ber quedado su hijo en situación de ex
cedente de cupo, accediéndose á la peti
ción por Real orden dictada por el Minis
terio de la Gobernación en 4 de Julio  si
guiente:

Resultando que en 22 del mismo mes 
acudió ante el mencionado departam en
to Juana  Ana Rintort Oliver, viuda del 
indicado recluta, manifestando que, por 
haber fallecido su madre política, Cata
lina Perelló, procedía se entregasen á la 
recurrente las 2 . 0 0 0  pesetas como repre
sentante de su hijo Juan  Roig Rintort, 
acompañando como justificante la  decla
ración del heredero y otros documentos, 
resolviéndose dicha petición por aquel 
departam ento en sentido favorable, .por 
Real orden de 10 de Septiembre:,

Resultando que en 5 de Octubre Ju an  
Antonio y Qnbrieh Roig Perplló, por sí y 
á nombre de otros hermanos, pidieron la 
enjrega del importd de la mqgareMda?
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dención, como herederos legítimog de eu 
madre Catalina Perelló) fundándose en 
que ella fué la qué redimió á su hijo Ra
fael Feíniin Roig, con bienes propios. 
Vendiendo una casa con tal objeto, y en 
que á su nombre se acordó la devolución 
de la expresada suma:

Resultando que de acuerdo con la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, y teniendo en cuenta que 
la. devolución de las 2 . 0 0 0  pesetas se acor
dó á nombre de Catalina Perelló, que las 
solicitó como madre del mencionado re* 
cluta, y que por fallecimiento de ésta se 
disputaban la percepción de la citada 
cantidad sus respectivos herederos^ se 
dispuso por Real orden dé 1 1  dé Febrero 
de 1905 que se déjase en suspenso dicha 
devolución y fuesen depositadas las 2 . 0 0 0  

pesetas en la Caja de Depósitos> hasta 
que io s  Tribunales decidiesen á quién 
correspondía cobrarlas;

Resultando que por sentencia firme 
dictada por el Juzgado de prim era ins
tancia de Palma de Mallorca ón 13 dé 
Agosto de 1898, se declaró como conse
cuencia de juicio civil ordinario décla» 
rativo de menor cuantía promovido al 
efecto, que las 2 . 0 0 0  pesetas de referen
cia pertenecen á los herederos de Catali
na Perelló Garán, y en representación de 
los mismos puede reclamarlas de la Caja 
de Depósitos el actor Antonio Roig Pe
relló,

El R e y  (q. D. g.), en cumplimiento de 
dicha sentencia, se ha servido disponer 
se entreguen al referido Antonio Roig 
Perelló las 2.000 pesetas con que fué re
dimido delsérvicio m ilitar activo el re
cluta Rafael Ferm ín Roig Perelló.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 27 dé 
Marzo de 1909.

LINARES, 
Señor Capitán general de Raleares.

CIRCULAR

Excmo. Señor: El Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer qüe queden anulados, 
por haber sufrido éxtravío, los documen
tos que se expresan en la siguiente reía?: 
ción, (1 ) pertenecientes á los individuos 
que se indican; aprobando al propio tiempo 
que las autoridades militares hayan dis
puesto la expedición de pases por dupli
cado á los que pertenecen al Ejército, y 
de certificados de servicios á los licen
ciados absolutos.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E. muchos años,—Madrid, 2 de 
Marzo de 1909.

S eñ o r...
RÍNARES.

(1) Vóa^e ei an̂ exp número 2.

c ,V'..

' m  ■
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MIMSTEMO DE 11 C!OBEDMCI()I

r :é a l  o r d e n

Á los efectos qúé iritéí’Ósá éñ su teíe- 
§rám á de 27 de los corrientes acerca de 
6 i las facultades que han sido delegadas 
á los Comandantes generales de Ceuta y 
de Melilla, y Gobernador Mililai" del Cam
po do Gibraltar, por la Beal orden de 8  de 
In e ro  último, en lo relatiro  á lo§ servi
cios de Sanidad exterior, ha de ejercerlos 
tambiéñ M el territorio delegado del 
Gáiñpo de Gibraltar, en cuanto se reñera 
á Sanidad interior:

Considerando que, en las actuales cir
cunstancias, conviene asegurar en lo po
sible la rapidez en la adopción de medi
das sanitarias para obtener la mayor eñ- 
eacia en los servicios relacionados con la 
higiene en general, y especialmente con 
lo que corresponde áda prevención con- 
tx’a las enfermedades endémicas,

S. M. el R e y  (q, D. g.), se ha servido 
disponer que ese Gobierno Militar, mien
tras duren lás actuales circunstancias, 
ejerza en el territo rio  delegado del Cam
po de Gibraltar y demás donde alcance 
su Autoridad, las atribuciones, en cuanto 
á los expresados servicios de higiene y 
prevención Sanitaria, que corresponden 
á los Gobernadores civiles con arreglo á 
las disposiciones vigentes, en lo relativo 
á Sanidad interior.

De Real orden lo digo á V. E. como 
resoluéión de su consulta. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1900.

CIERVA.
Señor Gobernador Militar del Campo de 

Gibraltar. \

Y B E IL iS  ÍRTES

REALES ÓRDENES 
Ilmo.‘Sr.: En el expediente de concur

so de ascenso, para proveer una plaza de 
Rrofesor num erario de la . Sección de 
Ciencias dei la.Escuelai Normal Superior 
de Maestros dei Córdoba, anunciada por 
Real bídén de 18 de Enero último, inser
ta  en la-G:^ceta del día 2 1  del mismo 
mes y año:

Resultando que ninguno de los aspi
rantes posee, en el plazo de la convoca
toria, el títuloprofesional de Profesor 
núm erario de Escuela Normal: 

Considerando que según Ío dispuesto 
en el artículo 5.° del Reár decréto de 24 
de Abril de,1908, los aspirantes á trasla
ciones tratarán  de tener título profe
sional correspondiente, y?: que según se 
declara en el artículo 6 .̂  del mismo Real 
decreto, por traslaciones se entiende, no 
sólo los concursos dédraslado, sino tam 
bién los de ascenso: ' .

Considerando que según lo dispuesto 
en el artículo 56 del Real decreto de 15

de Enero de 1870, la Real orden de 26 de 
Agosto de 1878, y en la Real orden de 20 
de Noviembre de 1902, todos los Profeso
ras de los distintos Establecimientos de 
Enseñanza^ dependieniés de este Ministe
rio, están obligados á poseer sü título» 
profesional correspondiente.

Si M. él Reíy (q» Di gi) se ba servido de
clarar desierto el concurso de qué Sé 
tratái

fie Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 2  do 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio:

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en la disposición 1 .̂  transitoria, 
en relación con el ariículo 1.° del Real 
decreto de 24 de Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer: '

1 .® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la Ga ceta , una plaza de Profesora 
num eraria de la sección de Letras, va
cante en la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Ávila, y dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

2 .® Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza, por el presente concurso, las P ro
fesoras de la sección de Letras de las 
Normales Elementales.

Que las condiciories que han <J0  

reunir ías Aspeantes y las de preferencia 
que habrán de tenéfée ©u cuenta para la 
resolución de este concuVgb. serán las de
term inadas en el artículo 7.  ̂ deí cítade? 
Real decreto, con la única variacíów de> 
que deberá entenderse por Sección dondé 
dice Cátedra, y demás disposiciones apli
cables , y

4.^ Que las concursantes deberán ele
var sus instancias á esa Subsecretaría, 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
pOf conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. M adrid, 26 de Marzo 
de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que se declaren de
siertas las oposiciones á la plaza de P ro 
fesor num erario de mecánica y electro
tecnia de la Escuela Superior de Artes 
Industriales de Béjar, por no haberse 
presentado ningún aspirante á practicar 
los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO
Señor Subsecretario de este Ministerio

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DireccióM General del Tesoro público 
y ordenación G eneral de pairos del Estado*

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suerte los 19 premios ma

yores dé los 1.407 que corresponden á cada una  de las tres series de billetes del Sorteo 
celebrado en este día.

líljEROS
PREMIOS A D M I N I S T R A C I O N K S

' pesetas. 1.® serie. 2.®" serie. 3,^ serie.

13.165 1 0 0 . 0 0 0 Cádiz. Granada. Madrid.
28.854 60.000 Logroño. " Logroño. Logroño.
10.178 2 0 . 0 0 0 G ranada.. Madrid. Barcelona.
5.721 1.500 ^ Murcia. La Unión. Madrid.
6.948 1.500 Manzanares. La Carolina. Santurce.

23.650 1.500 Pontevedra. Pontevedra. Pontevedra.
5.184 1.500 Granada. Orense. San Vicente de Al

cántara.
11.751 ' 1.500 Madrid. , Madrid. * Madrid.
26.838 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
17.373 1.500 Murcia. Las Palmas. Huelva.
28.687 1.500 Huelva. Hwelva. Huelva.
16.433 1.500 Zaragoza. Valencia. Barcelona.
9.883 1.500 Barcelona. La Unión. Madrid.
6.751 1.500 Ferrol. Cádiz. Madrid.

14 249 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
11.128 1.500 Cádiz. Madrid. Barcelona.
25.070 1.500 Barcelona. - Barcelona. Barcelona.
25.442 1.500 Madrid. Zamora. Orense.
23.821 4; 500 Mánresa. Mánresa. Manresa.

Mádrid 31 de Marzo de 1909.
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E q el sorteo celebrado hoy> coii i^irégio 

ad artículo 57 de la  InstruC<5ióia general 
de Loterías de 25 de í^ebrero de 1893, 
p ara  adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
fiaBenefloencia Provincial de Madrid, han 
¿resultado agraciadas las siguientes;

María Lara, Isabel Mínguez^ Manuela
Fertt*?mdez, Juliana Molinero María Ja-
-ciníu López Revilla, del Colegio de la Pa^¿.

En cuanto á lo prevenido por el artícu
lo  58 de la propia Instrucción, pala adju
dicar ©1 premio de 625 pesetas otorgado 
po r Decreto de 17 d'e Septiembre de 1874 
á  las huérfanas de militares y patriotas 
m uertos á manos de los partidarios del 
aibsolutismo desde 1 .̂  de Octubre de 1868, 
jBO ha podido tener efecto por no constar 
(que existan interesadas con derecho á 
^ b te n ^ lo .

Lo qüh s© anuncia para conocimiento 
del público y  demás efectos.

Madrid, 31 de Marzo de 1909.— Por 
carden, J. Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
ffora el corteo que se ha de celebrar en 

Maflrid el día 10 de Abril de 1909*
H a de constar de 16.000 billetes, al 

precio de 250 pesetas cada uno, divididos 
en  décimos á veinticinco pesetas, distri
buyéndose 2.766.400 pesetas en 854 pre
mios, de la  manora siguiente;
PREliriOS

1
1
1
1

16
826

2

p e s e t a s

 d e   ........
 d e . . . . ........
. . . . . .  d e  ..........
 d e ...............
 de 10.000...
 de 2.000. . 4
aproxinaaciones de

5.000 pesetas'^^ada 
una para lo s  nú
meros an^^erior y
posterio r a l del 
premio^ p rim ero . 

ídem d^j 4.000 ídem 
id ., para los del 
pT’.émio segundo, 

íd'^jm de 3.500’ídem 
id., para los del 
premio tercero.. 

ídem  de 2.200 ídem 
id., para los del 
premio cuarto..

500.000
250.000
125.000 
50.000

160.000 
1.652.000

10.000

8,000

7.000

4.400
854 2.766.400

Las aproximaciones son compatibles 
©on cualquier otro premio que. píieda 
«corresponder al billete; entendiéndose 
(Con respectó á las señaladas para los nú
m eros anterior y  posterior al de los pre
m ios primero, segundo, tercero y  cuarto 
que si saliese premiado el número 1 , su 
anterior es el número 16.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm ero 1  será 
© 1 siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
proscritas por la Instrucción del Ramo; 
y  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco

gremios de 125 pesetas entre las donoo' 
as acogídaa m  los Establecixoi&ntos de

la Beneficencia Provincial Midridí f  
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
teiigáii fespécíó á ópefádiones de los 
sorteos. Al día siguiente de eiecílíádo# 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, cuyas listas 
son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán éii las Admi
nistraciones donde hayan sido expéudí-^ 
dos los billetes respectivos, con presen 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1908. - El 
Director general, J. M. AgullÓ4

B i r e c c i o n  G e t i e r a l  d e  I s i  B e u d d

Resultado de lá áiibagtá que, con arre
glo ai pliego de condiciones Inserto eh la 
Ga ceta  de 20 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición y 
amortización de Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

Proposiciones presentadas,
D. Abelardo Plórez Aguirre, nominal, 

I.OÜO pesetas; cambio, 99,90 por 100. 
Proposiciones admitidas*

D. Abelardo Flórez Aguirre, nominal,
1.000 pesetas; cambio, 99,90 por 100; efec
tivo, 999.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 31 de Marzo de 1909.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

 — -
M INISTEHO U r 'iVSTiiUCCION PÚBLICA  

V B£IL A S ARTES

Slabiseeretaria.
En virtud de lo dispuesto on el Real 

decreto de 2  de Mayo de 1876 y  en el a r
tículo 2 .® del de 23 de Diciembre de 1904, 
esta Subsecretaría ha acordado abrir un 
concurso por término de tres meses, á  
contar desde la publicación de este anun
cio en la G aceta , invitando á  los dueños 
de fincas de esa capital para que presen
ten proposiciones con objeto de arrendar 
un local destinado á esa Escuela Normal 
de Maestras, bajo las siguientes condi
ciones;

1 .*̂ El plazo del contrató será indefini
do, debiendo las partes avisarse con seis 
meses de anticipación en el caso en que 
les convenga darlo por concluido.

2.®' El precio del arrendam iento será 
el de 1.080 pesetas anuales, que será satis- 
fecho con cargo al Presupuesto del Es
tado.

3.*̂  La finca deberá estar á disposición 
de la Directora de dicho Centro al mes 
de hecha la adjudicación, en condiciones 
de habitabilidad y siempre que reúna las 
circunstancias necesarias para el objeto 
á que se destina.

4.“ Se considerará causa bastante para 
la rescisión, la elevación á Superior de la  
Escuela Normal de Lérida, y

5.*" Los gastos del contrato serán 4e 
cuenta del propietario 'de la finca que sq 
arriende.

Íjú q m  Comunico á usted para su cono
cimiento y défííág  ̂efectos. Dios guarde A 
usteri muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1909.—SI Subsecretario, Silió 
Señora Directora de la Ésoisela Normal 

Elemental de Maestras de Lérida.

M I N I S T E R I O  D -  F O M E N T O
B i r e e e i é n  € r © í i e r a l  d e  O l b r a s

i '- l l l í l ic í is
AGUAS

Examinado el expediente incoado po r 
la  Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe- 
fiarroya, solicitando se amplíe en 370 me
tros cúbicos diarios el aprovechamiento 
de 1 . 0 0 0  de aguas del arroyo de San Pe
dro, 611 térm ino de Fuente Ovejuna, que 
le fueron concedidos por Real orden de 9 
de DidemÚ^c de 1896:

Resuítandc; ©1 expediente se ha  
instruido c o n  a.^reglo á la instrucción vi
gente, p r e s e n táík^í’se en el período de in- 
formación pública. oposición de don 
Antonio León Gabak’Q̂ o» Y siendo favora
bles á la concesión los informes ofi
ciales*

Vistas las copias ^e la sen
tencia del T ribunal contíískv cioso-adminis- 
trativo provincial de 14 de Â  bril de 1904, 
y deí auto del Tribunal Suprl.^^^^ de Jus
ticia de 10 de Junio  de 1904, el peti
cionario ha rem itido en v ir tu d  la o r
den de la Dirección^ fecha 10 de P c tu b re  
último:

Resultando que en dicbas sentencit^s se 
declara que es firme, por lip haberse re 
currido en tiempo y forma dportunosy la 
providencia del Gobernador que deñegó 
á Antonio León Caballero la  auí orizacióu 
que solicitó para instalar un vivero ó 
criadero de peces en la charca denom i
nada San Pedro:

Considerandó que despiiés dé d ictadas 
dichas sentencias no tiene rázóñ dé Ser la  
oposición formulada,

S. M. el Rey (q. conformándose^
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
rieiul, ha  tenido á bien acceder á lo soli
citado con arreglo á las condiciones si
guientes:

1 .® Se concede á la  Sociedad Minero y 
Metajiúrgica de Peñarroya la utilización 
de  37(1 metros cúbicés de agua diarios, 
ademá is de los 1 0 0 0  en igual plazo que le 
fueroBi concédidos por R ealorden de 9 dé 
D iciem bre de 1896 de las recogidas en el 
panta n o  propiedad de dicha Sociedad en 
el a rr nyo de San Pedro para el abasteci- 
mient ó de los ferrocarriles y estableci- 
mienti is  industriales que sean propiedad 
de dicl ta Sociedad.

2 .  ̂ . |*ara dicho aprovechamiento no se 
ejecutai 'rá ninguna obra en la presa n i 
pantano que modifique la altura ó yólu- 
jnon má:xí:mo de agua embalsada.

3̂.̂  La: concesión se hace salvo el de
recho de propiedad y sin perjuició de 
tercereo.

Dé 0 1  don  del señor Ministró lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
In g e n ie »  ^fc é intereéádos y demás 
efectos, e m  p  ublicacion ém el BoMíVf Ofi
cial de esá p ri wincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años-^ ' ’Madridi 20 de Marzo de 
1909.==E1 Direé tor general, A. Calderón. 

 A a r Civil de Córdoba.
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